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Cambios oficiales del dta 15 de diciembre de 1969

Mercado de Divisas de Madrid

Madrid, 16 de aiciembre de 1969.-El Director general adjun~
to, Francisco López Dupuy.
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ADMINISTRACION

O,VI5a¡; convertibles

100 francos belgas l';) ..
1 marco alemán " .

100 liras italianas .
1 florin holandés 0_' ••••••

1 corona sueca .
1 corona danesa , o ••••• O" o ••••••••

1 corona noruega . '" .
1 marC'o finland¿js .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses ..

Cambios

RESOLUCION del Ayuntamiento de' Mieres por la
que se señala fecha para el levantamiento €le las
actas previas a la ocupación de las fincas que Se
citan, afectadas por las 'obras de abastectmiento
integral de aguas al Concejo de Mieres.

Declaradas de urgencia las obras del «Proyecto de abasteci
miento integra,} de aguas para el Concejo de Mieres» por Orden
del Ministerio de Obras Públicas de 18 de noviembre de 1969,
a los efectos de expropiación de bienes y derechos, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 52 de' la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, lo que lleva implicito la
ocupación de lOb terrenos y derechos afectados por dichas obras
y en ejecución del acuerdo adoptado por el Pleno de es'!ie HU&
~ísimo Ayuntamiento de 9 de los cOlTientes se hace saber:

1.0 Se entiende cumplido el trámite de declaración de neee.
sidad de la ocupación de los bienes y derechos a!ect;e4)s por
las obras de abastecimiento integral de aguas al Concejo de
Mieres determinados en el proyecto respectivo.

2. 0 NotifIcar a los Imeresados afectados por la. ocupe.cióU
de bi€nes v· derechos al ejecutarse las obras que el día 30 de
diciembre de 1969, y hora de diez de la mafiana, se levantar'
el acta previa a su ocupación en las, fincas objeto de la mism&.
conforme determina la norma tercera del articulo 52 de la ley
de Expropiación Forzosa vi.g€l1te, a cuyo acto podrán hacerse
acompafiar de Peritos y Notario de su elección.

3.0 Publicar la re18clón concrete. e individuallzada de los
bienes y derechos afectados por la ejecución de 1M obras y abrir
información pública durante un plazo de qulnce dias, con el
fin de que cualquier persona pueda aportar. por escrito, los da
tos oportunos para rectificar posibles error€s de la relación que
se inserta:

Relación que se cita

Finca. número 1. Propiedad de don Plácido Blanco; deno
minada «Prado de Aller», sita en Entrepeñas. destinada a. pra,..
dera. Superficie a expropiar: 800 metros cuadrados.

Finca número 2. Propiedad: de doña Blanca Garcia Vega;
«Antojana», sita en Vega de Aller. Superficie a expropiar: 500
metros cuadrados.

Finea número 3. Própiedad de don José Gutiérrez Gutié
rrez; denominada «Los Pesea.nos», destinada a pradera, sita en
Cabafiaquinte. (La Cante-rona). Superficie a expropiar: 1.300 me
tros cuadrados.

Finca número 4. Propiedad de doña Nieves Fernández Tu~
fión; denotninada «La Cascalla». destinada a pomarada. sita en
Cabafiaqulnta. Superficie a expropiar: 96 metros cuadrados.

Finca número 5. Propiedad de doña Nieves Fernández Tu~

g~~~==ag:~~le~~;p~f~a~~Ji=~~~r:~~.en
Finca núnlero 6. Propiedad de .doña Nieves Fernández Tu

fión; denominada ,«Parrielles», destinada a pomarada. sita en
Caba.fiaquinta Superficie a expropiar: 610 metros cuadrados.

Finca número 7. Propiedad de don Ramón Alonso Tuftón;
denominada. «La. Huerta», destinada a pomarada, sita en Serra
pio (AlIer). Superficie a expropiar: 230 metros cuadrados.

Finca número 8. Propiedad de don Ramón Alonsp Tufi6n;
denomine.d.a. «El Huertón», destinada a labor. sttaen 8elTapI0
(Aller). Superficie a. expropiar: 294 metros cuadrados.

Finca número 9. Propiedad de don Paulina Fernández Posa
da; denommada «El Pesebre», destinada a pradera.. site. en Los
Estrullones. Superficie a expropiar: 720 metros cuadrados,

Finca número 10. Propiedad de' don Antonio Diaz:denomi·
nada «El Pesebre», destinada a pradera, sita en Los Estrullones.
Superficie a expropiar: 960 metros cus.drad06.

Finca número 11. Propiedad de don Santos Lobo: denomi
nada «El Pesebre», destinada a mata, sita en Los Estrullonel.
Superficie a expropiar: 500 metros cuadrados.

Mleres, 12 de dic1embre de 1969,-El Alcalde.-8.283-A.

(., La cotlzaclbn del franco Delga se reItere a. trancos Delgas
conver\lbles Cuando se trate de francos belgas financieros. se a.pli.
cará n. los mIsmos la "ntlz.ll,rlón dl" fra,ncoo belga;:¡ billete
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Divisas convertlbles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra estérlina , .
1 franco suizo o •••••••••••••

INSTITUTO l!:SPANUL UE; MUNEUA
EXTRANJERA

2.' Los electos contabl,es, partit'ndo como base indicativa de
los dato;i cOll.signadús en la::; declaraciones de exportación, se
fijarán mediante previa toma de muestras, que quedarán so-
metidas a la comprobación sacarimétrica .v resultados de los
análisis realizados por los servicios de Laboratorio depen,dien
tes· de la Dirección General de Aduanas, que emitirán los c(}
rrespon~ientes certificados que acrediten la cantidad de azúcar
realmente incorporada a la...<; conservas exportadas.

Dentro de los índices de reposición,. se consideran mermas
el 4 por lOO del azúcar empleada en la elaboración de las con
servas, por evaporación, y el 6 por 100. por derrames.

Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aña¡;, a
partir de la publicación de esta Orden en el ({Boletín Oficiai
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de octubre de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si r~únen los requisitos previstos en
h" norma 12 de las contenidas en la Orden mInisterial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deber~ll1 solicitarse. dentro del año sigUien
te a la fecha de las exportaciones respectiva~. Este plazo co
menzarú a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta·
ciones a que se refiere el parrafo anterior

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a unportar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor·
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obt€ner reposición con franquicia

5." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge-neral de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6.° roJa Dirección G€neral de Aduanas adoptará las medidas
que estime oportunas para el debido control de las operaciones.

7." Para obtener la licencia de importación con franquIClIlt.
el· beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re-
posción pe~.jda.

8.0 La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic~

tar las normas que estime ooecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la present€ concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guard€ a V.. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P, D" el Subsecretario

de Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancela,ria

Un dirham ..

RESOLUCION del Instituto EspañOl de Moneda
Extranjera por la que se modifica la del dta 15 de
diciembre de 1969, publicada en el «Boletin Oficial
del Estado» de igual fecha, fijando los cambios
para «Divisas bilaterales».

Los cambios del dirham que figuraban en la referida Reso
lución quedan rectificados como sigue:


